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ACUERDO No. 966 DE 2000

(Noviembre 8)

“Por el cual se prorrogan los Acuerdos 785 y 802 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA

 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-   Prorrogar hasta el día treinta (30) de diciembre del año 2000 la vigencia de los Acuerdos 785 y 802 de 2000.

Parágrafo.-  Las medidas adoptadas mediante Acuerdos 805 y 878 de 2000 deberán continuar siendo aplicadas en lo pertinente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los magistrados objeto de descongestión no entregarán a los magistrados de descongestión procesos adicionales a los establecidos en los Acuerdos  802, 805 y 878 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO.-  El día treinta (30) de diciembre del año 2000 los expedientes de los procesos a cargo de los magistrados de descongestión serán relacionados y devueltos a la respectiva Secretaría.  Se relacionarán separadamente los procesos fallados y los que no lo hayan sido.  De esta entrega se firmará un acta.

ARTÍCULO CUARTO.-  Los funcionarios y empleados de descongestión entregarán los muebles y bienes devolutivos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca o a su delegado.

ARTÍCULO QUINTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil (2000)
ALFONSO GUARÍN ARIZA

Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO

Secretaria (e)
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